
Las bases y documentos necesarios para la presentación de las ofertas expresadas podrán
ser descargados en http://contratacion.juntaextremadura.net/. El plazo de presentación de
las ofertas será de 10 días naturales a contar desde la fecha de publicación de los anuncios
en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura, y deberán presentarse en la dirección:
C/ Pintor Luis de Morales, 7, de Mérida, conforme a lo establecido en las bases. Las empre-
sas interesadas podrán obtener cuantas aclaraciones fueren precisas en la dirección de
correo electrónico contratacion@cesex.com

Mérida, a 3 de julio de 2009. La Responsable del Departamento de Consultoría de CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.

PARTICULARES

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Magdalena Álvarez Giles. (2009082273)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Magdalena Álvarez Giles.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 27 de mayo de 2009. La Interesada, MAGDALENA ÁLVAREZ GILES.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2009 sobre extravío del título de Graduado de
Educación Secundaria Obligatoria de D. Roberto Acedo González. (2009082444)

Se hace público el extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria de D. Roberto
Acedo González.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 12 de junio de 2009. El Interesado, ROBERTO ACEDO GONZÁLEZ.

Martes, 14 de julio de 2009
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